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Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en concordancia con la
disposición adicional tercera de la Ley del Principado de Astu-
rias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la
Administración del Principado de Asturias, el ejercicio de
la potestad sancionadora respecto de las infracciones en mate-
ria de sociedades cooperativas, cuando corresponda a la
Comunidad Autónoma, se ejercerá por los órganos y con
los límites de distribución siguientes:

a) Por el Director General de Trabajo y Empleo, en mate-
ria de infracciones leves.

b) Por el titular de la Consejería de Industria y Empleo,
en materia de infracciones graves, hasta 3.005,06 euros.

c) Por el titular de la Consejería de Industria y Empleo
en materia de infracciones muy graves, hasta 30.050,61
euros, o con la descalificación.

Tercera.—De acuerdo con lo establecido en el artículo
48 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, el ejercicio de la potestad
sancionadora respecto de las infracciones en materia de
empleo, formación profesional y ayuda para el fomento del
empleo, cuando corresponda a la Comunidad Autónoma, se
ejercerá por el titular de la Consejería de Industria y Empleo.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los Decretos 92/2003, de 31 de julio,
de estructura orgánica básica de la Consejería de Industria
y Empleo, y 7/2005, de 19 de enero, de primera modificación
del Decreto anterior; el Decreto 11/2000, de 3 de febrero,
por el que se crea y regula la Comisión de Seguimiento de
los Instrumentos de Promoción del Plan de la Minería; el
Decreto 39/2000, de 4 de mayo, por el que se regula la orga-
nización y funcionamiento del Foro por la Industria del Prin-
cipado de Asturias, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente norma.

Disposiciones finales

Primera.—El Consejo de Relaciones Laborales, Políticas
Activas y del Servicio Público de Empleo regulado por el
Decreto 122/2002, de 23 de septiembre, pasa a denominarse
Consejo de Relaciones Laborales y de Políticas Activas de
Empleo.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias.

Dado en Oviedo, a 29 de diciembre de 2005.—El Pre-
sidente del Principado, Vicente Alvarez Areces.—El Con-
sejero de Industria y Empleo, Graciano Torre Gonzá-
lez.—407.

— • —

DECRETO 145/2005, de 29 de diciembre, de estructura
orgánica básica del Servicio Público de Empleo del Prin-
cipado de Asturias.

La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio,
del Servicio Público de Empleo, configura a dicho Servicio
como un organismo autónomo con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad de obrar en el ejercicio de sus funciones,
adscrito a la Consejería competente en materia de empleo.

La definición de la estructura orgánica del organismo es
el soporte indispensable para abordar el desarrollo regla-
mentario que la propia Ley demanda en su disposición final
segunda, en cuanto al reglamento de funcionamiento y régi-

men interior del Servicio Público de Empleo, a la elaboración
de la relación de puestos de trabajo del personal funcionario
y al catálogo del personal laboral se refiere.

En su artículo 9, la Ley establece que para el cumplimiento
de sus funciones el Servicio Público de Empleo se estructurará
en las unidades administrativas que se establezcan regla-
mentariamente.

El Consejo Rector del organismo autónomo en ejercicio
de las funciones que le corresponden, de conformidad con
el artículo 10 de la Ley, ha formulado la propuesta de estruc-
tura administrativa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria y
Empleo, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado
en su reunión de 29 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Organización general del Servicio Público de
Empleo del Principado de Asturias

El Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias,
para el desarrollo de sus funciones y bajo la inmediata depen-
dencia del titular de la Dirección Gerencia, se estructura
en las siguientes unidades administrativas con nivel orgánico
de servicio:

a) Servicio Económico-Administrativo.
b) Servicio de Intermediación Laboral.
c) Servicio de Programas de Empleo.
d) Observatorio de las Ocupaciones.

Artículo 2.—Servicio Económico-Administrativo

Corresponden al Servicio Económico-Administrativo las
siguientes funciones:

a) La realización de estudios e informes, en colaboración
con las otras unidades administrativas, en las materias
competencia del Servicio Público de Empleo.

b) La gestión, con carácter general, de los recursos huma-
nos adscritos al Servicio Público de Empleo, así como
la coordinación de la elaboración de las propuestas
de plantilla del organismo.

c) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del
Servicio Público de Empleo y la tramitación, segui-
miento, análisis y control presupuestarios.

d) En general, las funciones de gestión de régimen interior
y contratación administrativa, así como aquellas que
no estén expresamente atribuidas a otra unidad del
Servicio Público de Empleo.

Artículo 3.—Servicio de Intermediación Laboral

Corresponden al Servicio de Intermediación Laboral las
funciones siguientes:

a) Las de ejecución en materia de intermediación laboral
y, en especial, las relativas a la inscripción y registro
de los demandantes de empleo, así como las referentes
a la obligación de los empresarios de comunicar la
contratación laboral.

b) La autorización, de acuerdo con las directrices del
Consejo Rector, de las agencias de colocación, que
incluye su concesión, renovación, modificación, extin-
ción y registro.

c) Las relativas a las actividades de la Red EURES.
d) La organización y articulación, de acuerdo con las

directrices del Consejo Rector, de los convenios con
las entidades asociadas de los servicios integrados para
el empleo.
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e) La orientación, asesoramiento y acompañamiento para
la búsqueda de empleo.

Artículo 4.—Servicio de Programas de Empleo

El Servicio de Programas de Empleo tendrá a su cargo
el diseño, ejecución y evaluación de los programas de pro-
moción de la contratación de personas con especiales difi-
cultades de inserción en el mercado laboral, a través de medi-
das de fomento de la contratación dirigidas a empresas, enti-
dades locales y entidades sin ánimo de lucro.

Asimismo, colaborará con las entidades locales en el dise-
ño y ejecución de los programas territoriales de desarrollo
y empleo para el incremento de las competencias profesio-
nales de la población activa.

Artículo 5.—Observatorio de las Ocupaciones

Corresponderá al Observatorio de las Ocupaciones:

a) Analizar la información periódica sobre la evolución
del mercado laboral para la planificación de las polí-
ticas regionales de promoción del empleo.

b) Definir y utilizar el banco de datos sobre la demanda
y la oferta de trabajadores y trabajadoras en el mer-
cado laboral regional.

c) La prospección, evaluación de tendencias, análisis,
información y difusión del mercado de trabajo.

d) Realizar el seguimiento de los resultados de inserción
laboral como consecuencia de la ejecución de las polí-
ticas activas de empleo.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

Dado en Oviedo, a 29 de diciembre de 2005.—El Pre-
sidente del Principado, Vicente Alvarez Areces.—El Con-
sejero de Industria y Empleo, Graciano Torre Gonzá-
lez.—408.

• AUTORIDADES Y PERSONAL

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y ADMINISTRACION PUBLICA:

RESOLUCION de 12 de enero de 2006, de la Con-
sejería de Economía y Administración Pública, por la
que se dispone el cese de don Ramón Peláez García
como Secretario de Despacho del Consejero de Eco-
nomía y Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 a)
y 55.2 de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Administración del Principado
de Asturias, y en el artículo 21 del Reglamento de Provisión
de Puestos de Trabajo, Promoción Profesional y Promoción
Interna de los Funcionarios del Principado de Asturias, apro-
bado por Decreto 22/1993, de 29 de abril, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Disponer el cese de don Ramón Peláez García,
con DNI 10.593.099, como Secretario de Despacho del Con-
sejero de Economía y Administración Pública con efectos
12 de enero de 2006, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Disponer la publicación de esta Resolución en
el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, dando
cuenta de la misma a la Dirección General de la Función
Pública a los efectos oportunos.

Tercero.—La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, y contra la misma cabe interponer contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad
de previa interposición del recurso potestativo ante el titular
de la Consejería en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo,
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado
de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que estimen oportuno.

Oviedo, 12 de enero de 2006.—El Consejero de Economía
y Administración Pública, Jaime Rabanal García.—552.

— • —

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la Con-
sejería de Economía y Administración Pública, por la
que se convoca, para su provisión por el sistema de
libre designación, el puesto de trabajo de Secretario/a
de Despacho del Consejero de Economía y Adminis-
tración Pública.

Vacante en la relación de puestos de trabajo de la Con-
sejería de Economía y Administración Pública un puesto de
trabajo de Secretario/a del Consejero, configurado en la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario publicada
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de
9 de junio de 2005, y con el objeto de su provisión de con-
formidad con lo establecido en los artículos 17, apartado a),
y 51.1, apartado b), de la Ley del Principado de Asturias
3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Administración del Principado de Asturias, y
en los artículos 2.1 y 21.2 del Reglamento de Provisión de
Puestos de Trabajo, Promoción Profesional y Promoción
Interna de los Funcionarios de la Administración del Prin-
cipado de Asturias, aprobado por Decreto 22/1993, de 29
de abril, en su virtud,

R E S U E L V O

Primero.—Convocar para su provisión, por el sistema de
libre designación, un puesto de trabajo de Secretario/a de
Despacho del Consejero, configurado en los siguientes
términos.

Denominación: Secretario/a Despacho de Consejero.
Dotación: 1.
Nivel: 18.
Importe Comp. Espec.: 7.925,40 euros.
Clase Complem. Espec.: C.
Tipo: Singularizado.
Forma de provisión: Libre disignación.
Adscripción: AP.
Grupo: C/D.
Cuerpo:
Titulación:
Formación:
Concejo de destino: 44.
Observaciones: EX01.


